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Misím 
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i i f oiiila É Liúi 
C I R C U L A R 

Como con t inuac ión a la Circular 
de este Gobierno publicada en el Bo 
LETIN OFICIAL de esta Provincia nú
mero 265, de fecha 25 del actual, y 

^velaido siempre por la conservac ión 
y mejora de la Caza, por la presente 
se recuerda el m á s exacto cJürápli-
mient® de los preceptos contenidos 
en la Orden del Ministerio de Agr i 
cultura de fecha 27 de Julio de 1939 
y especialmente su a r t í cu lo 4.° q u é 
prohibe, en general, el uso y traas^ 
porte de cartuchos de caza cotí bala 
0.postas, y la necesidad, para el.ejer-
cici® de la caza mayor, de solicitar 
Previamente de m i Autor idad el co
rrespondiente permiso especial. 

Los Alcaldes, Guardia Civ i l , Guar
dería Forestal y d e m á s Agentes de 
^ Autoridad, v ig i larán el m á s exacto 
ciunpliiaiento de esta disposic ión, 
dando cuenta inmediata a m i Auto
ridad de cuantas infracciones pu
dieran cometerse, sin perjuicio de 
denunciar los hechos a la Autoridad 
J,ldicial competente. , 

Lo que se hace púb l ico para gene-
N conocimiento y cumplimiento. 

León. 30 de Noviembre de 1950. 
3q E l Gofeernador civil, 

71 J. Victoriano Barquero 

mi igiiíaiin PfOTinGíal 
Arbitrio sobre Remolacha Azucarera 

C I R C U L A R 
Iniciada la c a m p a ñ a de recolec

c ión de Remolacha Azucarera, sobre 
la que esta Excma. Dipu tac ión tiene 
legalmente establecido un arbitr io 
de 0,50 pesetas sobre tonelada métr i 
ca, que ingrese en las fábr icas insta
ladas en, esta Provincia, así como 
también sobre la remolacha que se 
exporte con destino a las fábr icas 
azucareras de otras provincias y que 
se produzda en el territorio provin
cial de León, arbi t r io a satisfacer 
por los productores o cultivadores, 
para que no sufra entorpecimiento 
la r ecaudac ión del mismo, se pone 
en conocimiento de los obligados al 
pago el deber que tienen de realizar
lo al hacer efectivo el cobro del su-
minis t r» , bien por las fábricas azu
careras, bien por las sucursales de
signadas por las mismas; toda vez 
que para ello están autorizadas p®r 
esta Corporac ión , 

León , 28 de Noviembre de 1950 — 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 3982 

DISTRITO HDiERO BE LEÚN 
Don Claudio Alvargonzález Lanqui-

ne, en funciones de Ingenier» Jefe 
del Distrito de León . 
Que por D. Fél ix F e r n á n d e z Ro

dríguez, vecino de León, se ha pre
sentado en esta Jefatura el día die
ciocho del mes de Septiembre, a las 
diez horas y treinta minutos, una 
solicitud de permiso de investigación 

de cobre, de setenta y tres pertenen
cias, llamado «Alicia», sito en el pa
raje de «Valdeo», del t é rmino de Go-
rrecillas. Ayuntamiento de Valde-
pielago, hace la designación de las 
citadas, setenta y tres pertenencias 
en la forma siguiente: 

i Se t omará como punto de partida 
el mismo de la mina «Alidelfa». n ú 
mero 10.544,0 sea la boca de un 
transversal antiguo existente en el 
paraje de «Pedrosi l io», del mismo 
té rmino . 

\ Desde este p u n t ó de partida se me
d i rán al Este, 300 metros y se colo
cará la primera estaca de este per
miso, que coincide con la estaca au
xil iar de la referida mina «Alidelfa»; 
de 1.a a 2.a S. y 100 metros; de 2.a a 3.a 
S. y 100 id.; de 3.a a 4.a E. y 100 id.; 
de 4.a a 5.a S. y 100 id . ; de 5.a a 6.a E. 
y 100 i d . ; de 6.a a 7.a S.. y 100 id. ; 
de 7.a a 8.a E. y 200 id. ; de 8.a á 9.a S. 
y 100 id . ; de 9.a a 10 E. y 100 id.; 
de 10 a 11 S. y 100 i d ; de l i a 12 E. 
y 200 id . de 12 a 13 S. y 500 id.; de 
13 a 14 O. y 700 id . ; de 14 a 15 N . y 
100 i d . ; de 15 a 1% O. y 100 id . ; <te 
16 a 17 N . y 100 id. ; de 17 a 18 O. y 
100 id. ; de 18 a 19 N . y 200 i d . ; de 19 
a 20 O. y 100 id . ; de 20 a Pp. N. y 
700 i d . Quedando cerrado el per íme
tro de las setenta y tres Has. que se 
solicitan para este permiso de inves
tigación. 

Presentados los documentos que 
señala el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art ículo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
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presentar, los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en íns 
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero, 

E l expediente tiene el n ú m . 11.393. 
León, 16 de Noviembre de 1950.— 

Claudio Alvargonzález. 3799 

Ayuntamiento de 
León 

E l Pleno Municipal , en sesión ce
lebrada el d ía 25 de los corrientes, 
a c o r d ó aprobar definitivamente el 
preisupuesto^xtraordinario por cuanr 
tía total de ptas 13.061.935,68. 

Dicho presupuesto será cubierto, 
en su principal importe, por un prés
tamo concertado con el Banco de 
Crédi to Local de España , ascenden
te a 11.006,935.68 ptas. 

En cumplimiento del art. 213 del 
Decreto de O r d e n a c i ó n , p r o v i s i o n a l 
de las Haciendas Locales, de 25 de 
Enero de 1946, queda expuesto al 
púb l i co dicho presupuesto extraor
dinario con los anexos correspon
dientes, por t é r m i n o ele quince días, 
durante cuyo plazo se p resen ta rán 
las reclamaciones pertinentes por 
las causas r e l ac ionadás en el P á r r a 
fo 3 del art. 241 de dicho Decreto. 

Lo que se hace púb l ico a los efec-
tes legales expresadas. 

León , 28 de Noviembre de 1950.— 
E l íAlcalde , José Eguiagaray Pa-
llarés. 3966 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Reformad® el pad rón de arbitrios 
municipales de este Ayuntamiento 
para las atenciones del ejercicio 
de 1949, se halla expuesto al públ ico 
en la Secretar ía municipal , por es 
pacicrde ocho días, para oír recla
maciones, bien entendido que pasa
do dicho plazo no serán atendidas. 

Castrillo de la Valduerna, 27 de 
Noviembre de 1950. — E l Alcalde; 
Anastasio Fe rnández . - 3962 

Ayuntamiento de 
Los Barrios de Salas 

Confeccionado por este Ayunta
miento y para oír reclamaciones, se 
halla de manifiesto al púb l i co en 
esta Secretar ía , el concierto de car
nes y vinos de los pueblos de las 
m o n t a ñ a s , Carracedo, Compludo, 
Espinoso, San Cristóbal , Manzane-
do y Palacios, como asimismo el de 
vinos de Vi l lar , Salas y Lombi l lo , 
con el fin de oír reclamaciones, por 
el plazo reglamentario. 

Los Barrios de Salas, a 25 de No
viembre de 1 9 5 0 . - E l Alcalde, 
A. Fe rnández . 3952 

Junta del Partido de Astorga 
Convocatoria. — Por el p re sén tense 

convoca a los señores Alcaldes-
Presidentes de los Ayuntemientos 
pertenecientes a esta Junta de Par
tido, para que por sí o por medio de 
persona que legalmente le sustituya, 
tengan a bien concurrir a la r eun ión 
que t endrá lugar en-«l Salón de Se 
siones del Excmo. Ayuntamiento de 
la ciudad de Astorga, el p r ó x i m o 
día 12 de Diciembre, a las once en 
primera canvocatoria, y a las trece 
en segunda, a fin de proceder a la 
a p r o b a c i ó n del presupuesto que ha 
de regir en el ejercicio e c o n ó m i c o 
de 1951. 

Astorga, 30 de Noviembre de 1950.-
E l Alcalde - Presidente , Paulino 
Alonso. 39^9 

Juntp. del Jazgao comarcal de Astorga 
Convocatoria.—Por el presente, se 

convoca a los señores Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
pertenecientes a esta Junta del Juz
gado comarcal, para que por sí o 
por medi® de persona que legal
mente les sustituya, tengan a bien 
concurr ir a^la r e u n i ó n que t e n d r á 
lugar en el Sa lón de Sesiones del 
Excmo. Ayuntamiento de la ciudad 
de Astorga, el p r ó x i m o d ía 12 de 
Diciembre, a las doce horas en pr i 
mera convocatoria, y a las catorce 
en segunda, a fin de proceder a la 
a p r o b a c i ó n del presupuesto que ha 
de regir la vida e c o n ó m i c a de d i 
cha Junta en el p r ó x i m o ejercicio 
de 1951 v 

Astorga, H0 de Noviembre de 1950.-
E l Alcalde - Presidente, P a u l i n o 
Alonso. 3959 

Entidades menores 
A los efectos de o í r reclamaciones, 

se hal lan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días , los 
docuqientos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 

Presupuesto ordinario 1960: 
Codornillos 4007 

Presupuesto ordinario 1951: 
Pajares de los Oteros 4027 

Ordenanza prestación personal: 
Castrillo de las Piedras 3997 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE VAILADOLIB 
Don Francisco Serra Andrés , Abo

gado y Oficial de Sala de esta A u 
diencia Ter r i to r ia l . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 

en los autos de que se ha 
es como sigue; 

Encabezamiento. 
rá Mérito 

-En 1 
de Val ladol id a doce de^uTi^í4 
m i l novecientos cincuenta ea ^ cincuenta 
autos de ju ic io especial, p r o c e d í 
tes del Juzgado de primera instan 
cía de León, seguidos entre partes-
de una y como demandante por dan 
Santiago Eguiagaray Pallares, casa 
do, propietario y vecino de León' 
que ha estado representado por eí 
Procurador D. Luis de la Plaza Re 
ció, v defendido por el Letrado don 
Santiago Eguiagaray P a l l a r á s v 
como denunciado D. Manuel RQ. 
dr íguez Tagarro, mayor de edad" 
soltero, veterinario y vecino de León* 
que no ha comparecido ante está 
Superioridad, por lo que en cuanto 
al mismo se han entendido las ac
tuaciones con los Estrados del Tri
bunal; sobre ejercicio de acción real 
respecto a bienes,inmuebles, al am
paro del a r t ícu lo 41 de la Ley Hipo
tecaria; cuyos autos penden ante 
este T r ibuna l Superior, en virtud 
del recurso de apelac ión interpues
to por la representa ción de la par
te acto ra contra la sentencia que en 
siete de Octubre del año próximo 
pasado, d ic tó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva,—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
la sentencia apelada, sin hacer una 
especial impos ic ión de costas en 
esta segunda instancia. 

Así, por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
si t iva de la misma se publicarán en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de" León , por la incomparecencia 
ante esta Superioridad del deman
dado v apelado D. Manuel Rodrí
guez T~a g a r r o , lo pronunciamos, 
mandamos v firmamos.—Filiberto 
Arrontes. — Vicente R. Redondo.— 
Aniano Alonso,—Antonio Córdova. 
Mariano Gimeno..—Rubricados. 

Esta sentencia fué publicada en el 
d ía de la fecha y notificada en el si
guiente día a las partes personadas y 
en los Entrados del Tr ibunal . 

Y p^ra que tenga efecto Lo acorda
do expido lá presente que firmo en 
Val ladol id a diez y siete de Noviem
bre de m i l novecientos cincuenta. 
Francisco Serra Andrés . 3883 

Jiizg&do de primera instancia J e Lean 
D o n Luis Santiago Iglesias, Magis

trado, Juez de primera ^ s t a ^ 
de la ciudad de León y su p a ^ T " 
Hago saber: Que en este J ^ f " 

se t ramitan autos de J » ^ ^ ¡ T ida 
seguidos a instancia de D. Aa.e . - - j a 
Rodr íguez de las Cuevas, p r o p i a 
del Establecimiento Mercantil 
Valdés , C. A.», de esta vecindaa 
presentada por el PrOCur?,doAr¿able 
Menéndez Ramos, contra ^ : ApHaente 
López González, vecino de r ^ 
Almuhoy, hoy en ej?c"cj2 4*5oO pe-
tencia, en r ec l amac ión de 4.4W,u 



etas (te princiapales, intereses lega-
?PS gast0S y costas' en los cuales y 

or providencia de esta fecha, se ha 
Jcordado sacar a púb l i ca , subasta 
ñor segunda vez, t é r m i n o de ocho 
dias y con la rebaja del veinticinco 
^or ciento del tipo de su tasación, 
los bienes muebles que fueron em-
Lrgados cómo ele la propiedad del 
ejecutado, siguientes: 

f. Una bicicleta de n iño , marca 
g, H„ serainueva; tasada en cuatro 
cientas pesetas. 

2. - Una bicicleta de señora marca 
B. fe. e ° buen estado; valorada en 
cuatrocientas cincuenta pesetas, 

3. Cinco bicicletas de caballero, 
reconstruidas, con cambio una; tasa 
das en m i l doscientas pesetas. 

4. Dos cubiertas 700 G. Hutchin-
SÓD; valoradas en cincuenta y cua
tro pesetas. 

5. Tres c á m a r a s carrera; tasadas 
en treinta pesetas y quince cén t imos . 

6. Un cuadro; tasado en cient© 
ochenta, pesetas. 

7. Un mostrador de madera; tasa
do en cincuenta pesetas. 

8. Un banco de trabajo; tasado en 
veinticinco pesetas. 

9. Un torno grande/ tasado en 
treinta y cinco pesetas, 

10. Un torno pequeño; tasado en 
veinticinco pesetas, 

11. "Una pistola de pintar; tasada 
en ciento cuarenta pesetas. 

12. Una llave inglesa de 15"; tasa
da en quince pesetas, 

13. Una llave inglesa de 8!<; tasa
da en cinco pesetas. 

14. Dos llaves de sacar p iñones ; 
tasada en veinticinco pesetas, 

15. Una piedra de esmeril; lasada 
en treinta pesetas, 

16. Una l ima plana; tasada en 
tres pesetas. 

17. Una terraja horqui l la ; tasada 
en cuarenta pesetas ' •', 

18. Un arco sierra; tasado en diez 
pesetas. 
,19. Un berb iqu í ; tasado en veinti

cinco pesetas. 
20. Dos martillos; tasados en diez 

pesetas. 
. 21, Un reloj de caballero de bol

sillo; tasado en setenta y cinco pese
tas. 
.22, Un reloj de señora; tasado en 

cincuenta pesetas, 
23. Un despacho de madera; ta

sado en trescientas pesetas, 
Asciende el total importe de los 

"lenes valorados a la suma de tres 
^ i l ciento setenta y siete pesetas con 
quince cén t imos . 

Para el remáte se han seña lado las 
a.0ce horas dipl día veinti'séis de D i 
ciembre p róx imo, en la Sala Audien-

de este Juzgado, advi r t iéndose a 
0s licitadores, que para tomar parte 
11 U subasta, deberán^ consignar 

Previamente en la mesa del Juzgado, 
cantidad igual por lo menos, al 

lez,por ciento del t ipo de esta se 
^ u d a subasta; que no se a d m i t i r á n 

posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del , t ipo seña lado; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
c rédi to del actor, si las hubiere, que
d a r á n subsistentes, sin destinarse a 
su ext inción el precio del remate, y 
que éste podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero, 

Dado en León, a veint idós de No
viembre de m i l novecientos cincuen-
U.—Luis Santiago.—El S3cretari0, 
Valent ín F e r n á n d e z . 
3955 N ú m , 967.—153,00 ptas. 

Juzgado comarcal de Benavides 
de Orbigo 

Don Nicolás Mart ínez Sánchez , Se
cretario del Juzgado comarcal de 
Benavides de Orbigo. 
Doy fe: Que el j u i c io de faltas Cele 

brado en este Juzgado con el n ú m e 
ro 21 de 1950 por lesiones a E m i l i o 
F e r n á n d e z Martínez,, se ha dictado 
sentencia, cuy® encabezamiento y 
parte disposi t iv» es como sigue: — 
Seatencia.—En Benavides de Orb i 
go, a treinta de Octubre de m i l no
vecientos cincuenta; el Sr. D, Fran
cisco Antonio Mérida Sabugo, Juez 
comarcal de esta vi l la y su comarca 
jud ic ia l , habiendo visto los presen
tes autos de ju ic io detallas, seguidos 
ante este Juzgado contra Valeriano 
Gutiérrez Mateos, de veintinueve 
a ñ o s de edad, limpiabotas, viudo, 
natural de Robledo (Salamanca) y 
vecino de Veguellina de Orbigo (ba
rr ió de- Buenos Aires) por lesiones 
inferidas a Emi l io F e r n á n d e z Mar t í -
úéz, de cincuenta años de edad, na
tural de Orense, y sin donaicilio co
nocido y actualmente en ignorado 
paradero; en los que ha sido parte el 
Ministerio Fiscal.—Fallo: Que debo 
condenar y condeno a Valeriano Gu 
tiérrez Mateos, como ^sponsable en 
concepto de autor de una falta de le
siones definida y sancionada en el 
ar t ícu lo 582 del Códigó Penal, con la 
concurrencia de una circunstancia 
atenuante, a la pena de cuatro días 
de arresto menor que h a b r á de ex 
t in^ui r en su domici l io , así como al 
pago de los honorarios facultativos 
y costas procesales.—Así por esta mi» 
sentencia, definitivamente jazgando 
en esta instancia, lo pronuncio, man
do y firmo,—Francisco A. Mérida. — 
Rubr i cado .—Fué publicada en el d ía 
de su fecha. 

Y para^jue sirva de notif icación al 
lesionado Emi l io F e r n á n d e z Mart í
nez, que se encuentra en ignorado 
t íomicil io yparadero, expid» y firmo 
el presente, que se pub l i ca rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia^con 
él visto bueno del Sr. Juez, que sello 
con el del Juzgado en Benavides, a 
treinta de Octubre de m i l novecien
tos c incuenta .—Nicolás Martínez.— 
V.0 B,0: E l Juez comarcal, Francisco 
A. Mérida. 3909 

Cédala de citación de evición g em
plazamiento 

El Sr. Juez Comarcal de esta ciu
dad, D, Angel García Guerras; en 
providencia de hoy dictada en los 
autos de proceso de congnic ión , que 
se sigue a instancia de D,a Tor ib ia 
Fidalgo Cabezas, representada p©r 
el Procurador D. Luis Novo y Gar
cía Bajo; contra D Santos Suárez 
Cabezas y D. R o m á n Fraile García , 
vecinos de Brañue tas , sobre nul idad 
de contrato, v como consecuencia 
de escrito presentado por el Procu
rador D-Manuel Mart ínez y Martí
nez, en nombre de D. Santos Suárez 
Cabezas, a c o r d ó citar de evición y 
emplazar a los ausentes D.a Joaqui
na y D,a Concepción^ Fidaigo Fraile, 
y a los herederos desconocidos de 
D. Victeriano F e r n á n d e z y de su es
posa D.a Nicolasa Fidalgo Cabezas v 
D. Santiago y D, R a m ó n 'Frai le F i 
dalgo, en ignorado paradero, para 
qué dentro del improrrogable plazo 
de seis (6) días, contesten a Is de
manda por escrito ante este Juzga
do, bajo apercibimiento de ser de
clarados en rebeldía sino lo hacen, 
p a r á n d o l e s los d e m á s perjuicios a 
que hav lugar en derecho, 

Y para que rirva de cédula de c i 
tac ión y emplazamiento a dichos se
ñores , expid® la pres8nte e i | Astor-
ga a veintiuno de Noviembre de m i l 
novecientos cincuenta. - É I S íjereta-
r io; Emi l io Nieto. , 
3954 N ú m . 966, - 37,00 ptas,. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos de ju i c io 
ordinario de menor cuant ía , promo
vidos por el Procurador D. Anton i -
no Sánchez Sánchez , en nomtrre y 
represeñ tac ión de D.a Brígida Sixto 
Alvarez y su esposo D, Moisés Conde 
Mantecón, ambos mayores de edad, 
sus labores y labrador, respectiva
mente, y vecinos de Cea, contra otros 
y D. Nicolás Alvarez Gutiérrez, tam
bién mayor de edad y vecino que fué 
de Villamorisca, hoy en ignorado pa
radero, sobre nul idad de escritura 
de compra venta y otros extremos; 
ha acordado se emplace a dicho de
mandado, don Nicolás Alvarez Gu
tiérrez, a fin de que dentro del tér
mino de nueve días , comparezca en 
los citados autos y conteste la de
manda, bajo apercibimiento de pa
rarle el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Y con el fin de que sirva de em
plazamiento a referido demaadado, 
de Orden de S. S.a expido la presente 
cédula , en Sahagún a veint idós de 
Noviembre de m i l novecientos cin
cuenta.—El Secretario, (ilegible). 

3880 

Requisitoria 
Mart ínez González, César, de 45 

años de edad, viudo, feriante, hi jo 



de Francisco y Virginia , natural de 
Miares (Oviedo), que filó su ú l t imo 
en León, calle S«l, n ú m . 52, procesa
do en suiaario que se instruye en el 
Juzgado Especial de Vagos y Ma
leantes con el n ú m . 15 de este a ñ o , 
sobre quebrantamiento de medidas 
de seguridad y como comprendido 
en el HÚm. 1.* del a r t ícu lo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal , 
comparece rá en el t é rmino de diez 
d ías ante dicho Juzgado para cons
tituirse en pr i s ión y responder de 
los cargos que le resulten; bajo aper-
cibiatiento de ser declarado rebelde. 

Valencia, 23 de Noviembre de 1950. 
- E l . Secretario, (ilegible).-V.0 B.0: E l 
Magistrado Jufiz Especial (ilegible), 

3932 

Maílslralura i e T n l i i i de l e t o 
Don Jesús Da pena, Mosquera, Ma

gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. _ 
Hago saber: Que én las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
475 de 1950 contra D. Eulogio Cres
po Hevia. para hacer efectiva la 
cantidad de 63.813,26 ptas. importe 
de cuotas de Següros Sociales, he 
acordad® sacar a p ú b l i c a subasta 
por t é r m i n o de ocho días y condi
ciones que se expresan, los bienes 
siguientes* 

Un vagón de ferrocarril de vía es
trecha serie P. Q. n ú m . 383 de diez a 
doce toneladas de carga, seminuevo, 
tasado en 20.000 pesetas. 

Trescientos metros de carr i l pues
to en vía, o sea unos seiscientos me
tros de carr i l instalado en la vía de 
la mina denominada «Manolo 11», 
del t é rmino municipal de, Cabrilla-
nes y pueblo de Quintani l la de Ba
bia. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el d ía nueve 
de Diciembre y hora de las doce y 
45 minutos de la m a ñ a n a , 

Para tomar parte los licitadores 
d e b e r á n depositar.el diez por ciento 
del valor de los bienes sin cuyo 
requisito no serán admitidas, iSío se 
ce leb ra rá m á s que una subasta ha
c iéndose ad jud icac ión j ) rov i s iona l al 
mejor postor, si su l ici tación alcan
za 61 50 por 100 de la tasación y pu-
diendo ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tantee por t é r m i n o 
de cinco d ías y en caso de no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le se
r á n adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León a diez y 
ocho de Noviembre de m i l novecien
tos cincuenta.—J. Dapena Mosque
r a . - P . S M., El Secretario, E. de 
Paz del Río ,—Rubricados . 
3987 N ú m . 970. -76,50 ptas. 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
508 de 1950, contra D, José Garc ía 
Ped reño . para hacer efectiva la can
tidad de 7.241,35 pesetas, importe de 
cuotas de Seguros Sociales, he acor 
dado sacar a públ ica subasta por 
t é r m i n o de ocho días y condiciomes 
que se expresarán , los bienes siguien
tes: * 

Una m á q u i n a combinada de car
pinter ía , de la casa «Almeit ia y Co
rre», de Bilbao, compuesta de sierra 
circular de treinta cen t ímet ros , tala
dro y cepiéló, con su motor de 3 HP., 
Siemens, tasada en ocho m i l pesetas. 

Una cinta de setenta de d i á m e t r o , 
de la casa «Corcuera», de Bilbao, 
con su motor eléctr ico de 5 HP., ta
sada en cuatro m i l pesetas. 

E l acto de remate t e n d r á lugar en 
esta Sala audiescia el d ía doce de 
Diciembre y hora de las doce de la 
m a ñ a n a . 

Para tomar parte los liciladores 
d e b e r á n depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes sin cuyo requisi
to no serán admitidos. No se cele 
b i a r á m á s que una subasta, h a c i é n 
dose ad jud icac ión provisional a] me
jo r postor, si su l ic i tac ión alcanza 
el 50 por 100 de la tasac ión y pudien-
do ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é r m i n o 
de cinco días y en caso dé no haber 
n i n g ú n postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasac ión , los bisnes le se
r á n adjudicados a u t o m á t i c a m e n t e 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento, en León a veint i 
cinco de Noviembre de m i l nove
cientos cincuenta.—J. Dapena Mes 
quera . -P . S. M.: E l Secretario, E. de 
Paz del R í o — R u b r i c a d o s , 
3988 N ú m . 968.-75,00 ptas. 

FISCALÍA PROVINCIAL DE TASAS 
DE 0VIEI0 

E M P L A Z A M I E N T O 
. Por la presente se emplaza a A n 
geles Cortés F e r n á n d e z , de 34 a ñ o s 
de edad, soltera, hija de Severino y 
de Nieves, natural de Sotrondio y 
vecino de Gijón, Ezcurdia, 16, ac
tualmente en residencia desconoci
da, para que en el plazo de diez d í a s , 
a partir de la pub l i cac ión del pre
sente en el Boletín Oficial de la pro
vincia, se persone en esta F i sca l í a 
Provincia de Tasas o concrete su ac-
tual^domicilo, al objeto de notificar
le que en fallo recaldo en expedien
te n ú m . 27.857 instruido contra el 
mismo, ha sido sancionado con mul 
ta de 1.000 pesetas, que debe hacer 
efectiva en el plazo de diez d ías o re 
cur r i r ante la Fiscal ía Superior de 

Tasas, contra dicho fallo, en el f 
mino de cuarenta y ocho horas 

Después de los t rámi tes llevados 
cabo para efectuar esta notificac 
y lá que aqu í se produce, transe? 
rrid© el tiempo mencionado sin ou 
dicho encartado haya comparécid 
se cons ide ra rá legalmente n ot i f ?' 
cado. 

Oviedo. 15 de Noviembre de 195n 
— E l Fiscal de Tasas, (ilegible.) 39^ 

Anuncios particulares 
EDICTO 

Don T o m á s A l b i Agero, Notario de 
León , con domici l io en Glorieta de 
G u z m á n el Bueno, n ú m e r o uno 
hago saber: 
Que en v i r tud de requeriipiento de 

D. Casiano Robles Quirós , como 
miembro de la Comunidad de Re
gantes de San Cipriano del Condado 
o Presa Grande de Villafruela, tér
mino munic ipa l de Vegas del Con
dado, t ramito acta de notoriedad, 
para justificar la posesión en que se 
halla, desde tiempo inmemorial la 
comunidad expresada, de las aguas 
que vienen discurriendo por la Pre
sa Madre o Grande de Villafruela y 
cuyo punto de toma se halla ea tér
minos de San Vicente y Villanueva 
del Condado, Ayuntamiento de Ve-
gajs del Condado y recorre los téttni-
nos de San Cipriano del Condado, 
Villafruela del Condado, Secos del 
Condado y Santa Olaja de Porma, 
desaguando en la Presa regadera de 
Santa Olaja y Sant ibáñez de Porma, 
Ayuntamiento de Valdefresno. 

Cuya pre tens ión conforme al ar
t ículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, se comunica a cuantas personas 
puedan ostentar a lgún derecho so
bre el aprovechamiento, pudiendo, 
los que se consideren perjudicados, 
comparecer ante mí para exponer y 
justificar sus derechos, dentro de ^ 
treinta d ías háb i l e s siguientes al de 
la pub l i cac ión de estos edictos. 

León , a 24 de Noviembre de 195U. 
— E l Notario, T o m á s A l b i Agero. 
4031 N ú m . 971.-58.50 ptas. 

Sínllcalo de Riegos de Vegnellifla 
de Orbigo 

Se convoca a Junta general ordi
naria a todos los par t íc ipes 
Sindicato para el día 10 de Diclffa 
bre a las once de la manana.'^Bde 
casa del pueblo para elección a 
Presidente, con dos Vocales y a 
suplentes j u r í d o s de ¿ e g o s . y o* 
conocer las cuentas «el ano 
como marca el Reglamento. a] 

Lo que hago púb l ico para gene 
conocimiento. - ^ h r e de 

Veguellina, 29 de N o v i e ^ ^ e n 
1950.1EI Presidente, Jacinto K e i 
Campil lo. . 
3991 N ú m . 969 -24.00 ptas. 


